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RE: Adición y Prórroga cto 957-2025 San Cristobal

Desde Paula Liliana Prieto Garcia <plprieto@sdmujer.gov.co>

Fecha Mié 29/04/2026 12:34

Para Paola Andrea Moreno Luque <pamoreno@sdmujer.gov.co>

CC Omaira Patricia Rendon Arenas <orendon@sdmujer.gov.co>

1 archivo adjunto (120 KB)

Solicitud Modificación Contractual San Cristóbal CTO 957-2025 (1).docx;

Buenas tardes estimada Pao

Adjunto documento en donde realicé ajustes al documento, ante cualquier duda quedo muy atenta.

Gracias

De: Paola Andrea Moreno Luque <pamoreno@sdmujer.gov.co>
Enviado: jueves, 23 de abril de 2026 14:30
Para: Paula Liliana Prieto Garcia <plprieto@sdmujer.gov.co>
Cc: Omaira Patricia Rendon Arenas <orendon@sdmujer.gov.co>
Asunto: Adición y Prórroga cto 957-2025 San Cristobal

Hola Pau

Remito Solicitud de adición de San Cristóbal para ir avanzando en la revisión mientras sale el CDP, ya el abogado Gabriel en el correo que
antecede adiciono la justificación. 

Quedo atenta.

Cordialmente,

De: Gabriel Eduardo Patiño Quiñones <gpatino@sdmujer.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de abril de 2026 18:27
Para: Paola Andrea Moreno Luque <pamoreno@sdmujer.gov.co>; Alicia Guerrero Hernández <aguerrero@sdmujer.gov.co>
Cc: Natali Ardila Ardila <nardila@sdmujer.gov.co>; Paula Liliana Prieto Garcia <plprieto@sdmujer.gov.co>
Asunto: RE: Adición y Prórroga cto 957-2025 San Cristobal

Buenas tardes
 
Reciban un cordial saludo,
 
De acuerdo con lo solicitado envío el formato con la justificación de la adición y prórroga por parte de la DTDyP
 
Quedo atento a lo que se requiera. Mil gracias
 
Cordialmente,
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De: Paola Andrea Moreno Luque <pamoreno@sdmujer.gov.co>
Enviado el: lunes, 13 de abril de 2026 10:25 a. m.
Para: Alicia Guerrero Hernández <aguerrero@sdmujer.gov.co>; Gabriel Eduardo Patiño Quiñones <gpatino@sdmujer.gov.co>
CC: Natali Ardila Ardila <nardila@sdmujer.gov.co>; Paula Liliana Prieto Garcia <plprieto@sdmujer.gov.co>
Asunto: Adición y Prórroga cto 957-2025 San Cristobal
 

Cordial saludo Alicia y Gabriel

Por medio de la presente me permito informar que el Contrato No.957 de 2025, correspondiente al inmueble ubicado en San Cristóbal, tiene fecha
de terminación el 30 de junio de 2026.

En atención a la Ley de Garantías vigente para el presente año, desde el Área Administrativa y Financiera se provee la adición y prórroga del
contrato, por un mes hasta el 31 de julio de 2026

Se solicita por favor adelantar los trámites correspondientes para el CDP.

@Gabriel Eduardo Patiño Quiñones Se adjunta la solicitud de adición y prorroga para la respectiva justificación, agradecemos la atención y
pronta colaboración.

 

Quedo atenta.

 

 
 
 
Cordialmente,

__________________________________________________________________ "La información aquí contenida es para uso exclusivo de la
persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o
parcial, sin el permiso expreso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su
computador. La Alcaldía Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la
firma o el autor de la misma."
__________________________________________________________________ "La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o
entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso
expreso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta
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información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía Mayor de Bogotá no es
responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma."
__________________________________________________________________ "La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o
entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso
expreso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta
información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía Mayor de Bogotá no es
responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma."
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